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Rendido el dictamen decretado de oficio, el mismo permanecerá en secretaría a 

disposición de las partes para efectos de contradicción del mismo.  

 

Para continuar con la audiencia de instrucción y juzgamiento que fue 

suspendida al decretar dicho dictamen, se fija el 13 de abril de 2023, a las 09:30 

a.m., La diligencia será virtual por la plataforma lifesize. Oportunamente será 

enviado el enlace a las partes.   

 

Se advierte que sigue vigente el protocolo establecido, tal como como se indicó 

para la audiencia anterior.   

  

Conforme lo prescribe el artículo 231 CGP, el perito deberá asistir a la 

audiencia.  

 

El dictamen puede ser consultado en el siguiente enlace: 

 

Dictamen.pdf 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
LEONARDO GÓMEZ RENDÓN  
JUEZ  
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